
 
 
 
 
 
XXI Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General 
México D.F.,  26 de noviembre de 2009. 

 

 

 

RESOLUCIÓN CG/Res. 524 

ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL 

 

 

La Conferencia General, 

 

Recordando que la Embajadora Perla Carvalho fue designada para cubrir el cargo de 

Secretaria General Adjunta del 1° de enero de 2008 al 30 de junio de 2009, pudiendo extenderse su 

mandato hasta que se celebre el XXI Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General en 

noviembre de 2009,  

 

 Considerando que la  Embajadora Perla Carvalho estuvo al frente de la Secretaría General, 

según lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 11 del Tratado de Tlatelolco para concluir el período 

del Embajador Edmundo Vargas Carreño; 

 

 Teniendo presente que una vez designado el nuevo Secretario General, el cargo de  

Secretaria General Adjunta será extinto; 

 

 Considerando que debe haber una correlación directa entre el cumplimiento de las 

disposiciones del Tratado y las aspiraciones de representar al Organismo, 

 

Resuelve: 

 

1. Elegir por aclamación a la Excma. Sra. Gioconda Úbeda Rivera como Secretaria General del 

Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe 

(OPANAL) para el período del  1º de febrero de 2010 al 31 de diciembre de 2013, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 11 del Tratado para la Proscripción 

de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco). 

 

2. Instruir al Secretario General a continuar con el seguimiento de las Resoluciones aprobadas 

durante el XIX Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General (XIX-05). 

 

3. Solicitar al Secretario General que informe a todos los Estados Miembros del contenido de 

esta resolución. 

 

(Aprobada en la 111ª Sesión  
celebrada el 26 de noviembre de 2009) 
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